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COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES
DIRECCION DE MATERIAL BÉLICO

DIRECCION

RESOLUCIóN N. C5 ,/2024

euE AMpLTA r.A REsoLUcrór.¡ orMessL ñ" L2/2o24 DE EEcHA oB DE ENERo
DE 2024 POR LA CUAJ, SE ACTUALIZAIiI Y AI\áPLIAN LOS ARiANCELES DE
INGRESOS A SER PERCIBIDOS POR PRESTACION DE SERVICIOS DE LA
DI}IABEL, CONFORME A LAS ATRIBUCIONES CONEERIDAS EN I,A LEY
4036 / LO ,'DE ARIiIAS DE E'UEGO , SUS PIEZAS Y COMPONENTES , MUNICIONES ,
EXPLOSIVOS, ACCESORIOS Y AFINES" Y ADECUA LOS NI'EVOS ARANCELES A
sER ABoNADoS poR Los pRocEsos ExrcrBLEs EN r,A TMpLEMENTACTóN DEL
SISTEMA INTEGR,ADO DE I,A DII.iÍABEL (SID) ".

VISTO: La necesidad de adecuar Ios arancefes de fa DIMABEL, a fo
establecido en l-os artícufos 24 y 138 del- Decreto del Poder Ejecutivo
N" 1151 PoR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N. 4.036/2010, "DE ARMAS DE

FUEGO, SUS PIEZAS Y COMPONENTES, MUNICIONES, EXPLOS IVOS, ACCESORIOS Y
AEINES", de fecha O8 de febrero def corriente; y,

CONSIDERANDO:

Que, .Ia Ley 4.036/2.AlA *DE AR!{AS DE FUEGO SUS PIEZAS Y

COMPONENTES MITNIC IONES EXPLOSTVOS ACCESORIOS Y AEINES" dispone en su
Artlcu-Io 3' . -Autoridad competente. A los efectos de esta L.y, se
entenderá por autoridad competente: a) 1a Dirección de Material
Bélico (DfMABEL), que está facultada a organizar e1 Banco Nacional de
Pruebas, registrar, controlar y reglamentar Ia tenencia de armag de
fuego, la fa.bricación, importación, e:<portación, comercialización,
tránsito, traslado, almacena¡niento, depósito y custodia de 1as armas
de fuego, sus piezas y componentes, municiones, explosivos,
accesor j.os y afines " .

Asuncj-ón, 22 de Eebrero de 2024.

i
QUC, ]A LCY I.535/1999 "DE ADMIN]STRACIÓN F]NANCIERA DEL

ESTADO", dispone en su artículo 16: "Presupuesto de Ingresos
Corrientes. - Estará constituido báslcamente de los siguientes

medida se imp

recursos: "Ingresos no tributarios. - Comprenden 1os recursos
provenientes de disposiciones }egales de carácter no impositiva".----

Que, 1a Ley N" 1228/2023, *QUE APRUEBA EL PRESUPUESTo GENERAL DE

LA NACIÓN PARA EL EJERC]C]O E]SCAL 2024', EN SU ATIiCUIO 1A

establece: "Las tasas, arancefes y otros ingresos no tributarios de

carácter institucional, cuyas disposiciones legales no contempl-en
monto de precios o un factor de ajuste monetario, deberán ser
asignados, actualizados, modificados, ampliados o incrementados de

acuerdo con sus respectivas cartas orgánicas y reglamentacione s - Esta
lementará por dis osición legaI de Ia máxima autoridad

de l-os Organismos y Entidades de1 Estado (OEE) y será comunicada af
Ministerio de Hacienda
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Que, ef articul-o 71 det Decreto del Poder Ejecutivo N' 8.727/2000,
que reglamenta Ia Ley N" 1,.535/99 establece: "Son agueJ-los fondos
generados por Los Organismos y Entidades deJ- Estado, originados en 7a
venta de bienes, prestación de servicios y otros conceptos
estabLecidos por disposición Tegal competente con destino especifico
hacia el mismo u otro Organismo o Entidades del Estado, a un objeto
de gasto determinado",

Que, el Decreto del Poder Ejecutivo N' 1092/2024 *POR EL CUAL SE

REGLAMENTA LA LEY N. 1228 DLL 29 DE D]CIEMBRE DE 2023, "QUE APRUEBA

EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCIC]O FISCA], 2024''
en su articulo 199, expresa "Constituirán "tasas, aranceles y otros
ingresos no tributarios" los recu.rsos institucionales producidos con
Ios origenes de1 ingreso 132 Tasas y derechos; 133 Muftas y otros
derechos no tributarios; 134 Venta de Bj-enes Incautados o comisados
y Rendimientos Fj,nancieros; 141 Venta de bienes en 1a administración
púbfica; 142 Venta de servicios en la administración púb1j-ca; 161-

--I.nteresesi 162 Dividendos; 163 Arrendamiento de inmuebles, tierras,
t.d\renos y otros i 164 Derechos sobre bienes intangibles; 165

, Qomtrsiones,' 171 Ingresos de operación de empresas e industrias¡ t"l 2

Ingresos de operación de Entidades financj-eras y 191 Otros recursos
'de ingresos corrientes. La disposición 1ega1 emitida por 1a máxima
autoridad institucional deberá estar fundada en .Ias normas legaJ,es
de .Ias respectivas cartas orgánicas de los OEE o en leyes especj-ales
y sus reglamentacioneS (. . . ) "------

Que, el Decreto del- Poder Ejecutivo N" 9584/2023 'PoR EL cuAL sE

DISPONE EL REAJUSTE DE LOS SUELDOS Y JORNALES MÍNIMOS DE

TRABAJADORES DEL SECTOR PRIVADO", prescribe en su artículo 2":
"Esüab,lécese ei sal-ario nínimo legaT vigente a partir de7 1de julio
de 2023 en dos milJ-ones seiscie¡tos ochenta ni.l tresciertos sete¡ta
y tres guaranies (G. 2.68A.373.-) y eZ joraal míniao ea cieato tzes
lrri-L aoventa y un gra,ar.aaíes (c. 703.097,-), de conformidad con ef
arLiculo l' de esüe decrexo.

Que, l-a Resolución N" 552 def Ministerio de Defensa Nacional, de1
24 de octubre de 2022,autoriza a la DiEección de Material Béfico
(DIMABEL) a percibir inqresos en Fuente de Einanciamiento i0
(Recursos Instituciona fes ) y aprueba Los montos en concepto de
Arancefes Educativos, Arrendamiento de Viffa Mifitat y de
ArrendamienEo de Cantina. --------

Que, l-a Resolución N" 276 del Ministerio de Defensa Nacional, del
05 de Mayo de 2023, autoriza a fa Dirección de Matetiaf BéLico
(DIMABEL) a suscrjbir eL Contrato con 7a Empresa BANCARD S.A. pata
reafizar operaciones a través de transaccio¡es e-lectrónicas

POR Te¡¡To, por 1as conceptual i zaciones antedichas, de conformidad a

Ias disposiciones normativas citadas, 1as argumentaciones expuestas,
y en ejercicio de sus atribuciones 1egaJ,es,
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Art.1o

EL DIRECTOR DE I.A DIRECCION DE !ÍATERIAL BELICO
RESUEI.VE:

NIPLIAR, la Reso.Lución DIMABEL N" 12/2024, incluyendo en eIfa
l-os arancefes de ingresos en el grupo de Registro, conforme
a] articulo 138 de1 Decreto def Poder Ejecutivo N'1151 "PoR
EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 4.036/2010, "DE ARMAS DE

FUEGO, SUS PIEZAS Y COMPONENTES, MUNIC]ONES, EXPLOSIVOS,

ACCESORIOS Y AEINES", con vigencia del- 09 de febrero del 2024
al- 09 de febrero de 2025, en eI grupo de Registro, conforme
a1 siguiente cuadro:

, \

POSTCTON GRUPOS

5 CARNET DE TENENCIA CONDICIONAT - CATEGORIA DEFENSA PERSONAt

6 CARNET DE TENENCIA CONDICIONAL - CATEGORIA DE COLECCIÓN

7 CARNET DE TENENCIA CONDICIONAL - CATEGORIA DEPORTIVA

Jornal Mínimo
V¡gente
Aplicada

(rMV)

0.5

0.25

0.5

Art.2 " AMPtIAR, fos aranceles de ingresos estab.Iecidos en eI Anexo
fa Resol-ución DIMABEL N" 72/2024, incluyendo en eI

Grupo de "Autorización", '*Permisos de Gestión", \iTasas de
acompañamiento" "varios", los siguientes conceptos:
. AIancéI poT AUTORIZACIÓN PARA IMPORTAC]ÓN DE PlEZAS Y

COMPONENTES PARA LA PRESENTAC]ÓN DE PROTOT]POS DE ARMAS DE

EUEGO POR ENSAMBLADORES HABILITADOS, fijándolo en 10

(diez) j ornales mínimos vigentes.

A¡ancel por PERMISO DE GESTION ADUANERA PARA PIEZAS

COMPONENTES PARA LA PRESENTACIÓN DE PROTOTIPOS ARMAS

FUEGO POR ENSAMBLADORES HABILITADOS, fijándolo en
(diez ) jornales minimos vigentes.

TASA POI ACOMPAÑAM]ENTO PARA TRANSPORTE DE ARMAS

FUEGO, MUNICIONES, ACCESORIOS Y AE]NES PARA FABR]CANTES

ENSAMBLADORES _ ZONAS ASUNClÓN Y GRAN ASUNCIÓN (DE

EABRICA A LA DIMABEI. Y DE LA DIMABEL AL LUGAR

EMBARQUE), fijándo1a en 2.5 jornates minimos vigentes.

Y

DE

10

DE

Y

LA
DE

ATancéI poT RECTIFICACIÓN DE DATOS O REIMPRESIÓN DE

HABILITACIÓN PARA USUARIOS DE LAS DIEERENTES CATEGORIAS O

SUB CATEGORIAS, fijándo1o en 0.5 jornales minÍmos
vigentes.

I
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Art.3o MODIFICAR, e1 arance.L que afecta a1 Permiso de Tenencia de
Arma de Fuego, Categoría Deportiva, conforme af articufo 24
del Decreto def Poder Ejecutivo N" 1151 anterj-ornente
individua l- j- zado, correspondi ent e s a1 Grupo de rtRegístrof', def
Anexo "A" de 1a Resolución DIMABEL N' 12/2024, de Ia siguíente
manera:

CARNET DE TENENCIA DE

DEPORTIVA, fijándo1o en 1^

ANULACION DEL PROCESO

TENENCIAS, fij ándolo en 2

en caso de re inc idenc ia
vigentes.

ARMA DE TUEGO - CATEGORIA
(un ) jornal minimo vigente.
DE MODULO 4.12-CARGA PREVIA
(dos) jornales minj-mos vigente y
en 4 (cuatro) jornales minj-mos

Art.40 EXONERAR, el- 100% def arancel que de expedición de Certificado
de Manejo Seguro de A.rmas de Euego a 1os poseedores de armas
de fuego que pretendan registrarlas bajo 1a Categoría de
Tenencia Condicionaf, conforme af artícu1o 138 del- Decreto deI
Poder Ejecutivo N" 1151, entre eI 9 de febrero de 2024 y el 9

de febrero de 2025.

Art.50 DISPONER¿ que 1a Dirección de Administracj-ón y Finanzas de 1a
DIMABEL realice los trámites administrativos necesarios para
e1 cumplim.iento de fa presente resolución, encargándo1e la
homologación def mismo por parte deI Ministerio de Defensa
Nacional.

Art.6o La presente Resolución
publicación en la
(www. dimabel. mi1. py) .

Art.7" DE,IAR, sin
Resolución,
arch.ivar.

efecto toda resofución
comunicar a quienes

enLrará
página

en vigencia a
oficial- de

partir de su
Ia DIMABEL

contraria a
corresponda,

1a presente
y cumplida

4{

GR,LL D I SA¡OMON SERVIN AQUTNO

- D]MABELlDirector
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